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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. . ... 2 pesetas.
Trimestre.. . . . . 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa..

Se entiende hecha la promúlgaoion el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Ártícído 1." del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZEParté oficial

PRESIDENCIA DEL CQNSEIO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en 
esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 23 de Febrero de 1902.)

., :------- ----------^----------- ------

iBBSMEENW.
Núm.573.

MINISTERIO DE GRACIA Ï JDSTIGIA.

REALES DECRETOS.

Accediendo á los deseos de don 
Mariano Laspra y González Albe- 
rú, Fiscal de la Audiencia pro
vincial de Valladolid;

En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XlH, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrarle para la 
plaza de Presidente del mismo 
Tribunal, vacante por haber sido 
también nombrado para otro car
go D. Antonio Montes.

Dado en Palacio á diez y siete 
de Febrero de mil novecientos dos, 
MARIA CRISTINA.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Juliá7z Gar
da San Miguel.

Accediendo á los deseos de don 
Juan Vázquez Cernadas, Fiscal 
de la Audiencia provincial de 
Cáceres;

{ En nombre de Mi Augusto 
Hijo el Rey D. Alfonso XHI, y co
mo Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrarle para igual 
plaza de laúe Valladolid, vacante 
por haber sido también nombra
do para otro cargo D. Mariano 
Laspra.

Dado en Palacio á diez y siete 
de Febrero de mil novecientos 
dos.—MARIA CRISTINA.—El 
Ministro da Gracia y Justicia, 
Julián Garda San Miquel.

De conformidad con lo preve
nido en la regla 2.^ del artículo 
2.® del Real decreto de 24 de Sep
tiembre de 1889;

En nombre de Mi Augusto 
Hijo el Rey D. Alfonso XHI, y 
como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la pla
za de Presidente da la Audiencia 
provincial de Pontevedra, vacan
te por haber sido también nom
brado para otro cargo D. Trinidad 
Gay, á D. José Bermúdez de Cas
tro y Pais, Magistrado de la de 
Valladolid.

Dado en Palacio á diez y siete 
de Febrero de mil novecientos 
dos.—MARIA CRISTINA.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, 
Julián Garda San Miguel.

De conformidad con lo preveni
do en la regla 2.® del art. 2.® del 
Real decreto de 24 de Septiembre 
de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XHI, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza 
de Magistrado de la Audiencia 
provincial de Valladolid, vacante 
por nombramiento para otro car
go de D. José Bermúdez de Cas
tro, á D. Martín Pérez y Pérez, 
Magistrado de la territorial de 
Burgos.

Dado en Palacio á diez y siete 
do Febrero de mil novecientos 
dos.—MARIA CRISTINA.-—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Ju
lián Garcia San Miguel.

NÚM. 574.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

EBAL OEDEN OIEOÜLAE.

Exorno. Sr.: Con objeto de abre
viar en lo posible la tramitación 
de los expedientes de prófugos y 
no alistados, residentes en el ex
tranjero, que se acojan á los be- 
nefícios de indulto que concede 
el Real decreto de 7 de Febrero 
del año último, y quede legaliza
da la situación do los mismos on 
el más breve plazo;

El Roy (Q. D. G.), y en su 
nombre ia Reina Regente del 
Reino, se ha servido disponer que 
los Capitanes generales yJefes de 
zona se dirijan directamente á 
los Cónsules españoles para todo 
cuanto se relacione con la aplica
ción del indulto, admitiendo las 
letras ó resguardos que reciban 
para aplicar su importe á la re
dención del servicio de los inte- 

rosados, y remitiendo por el pro- 
pió conducto los documentos que 
acrediten la situación de los 
mismos.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V, E. mu
chos años. Madrid 13 doFebrero 
do 1902.-— Wegler.—Sr......

(Gaceta del 18 de Febrero de 1902.)

—■————*►--------- .^

IBBSWB fíOML
NóM. 596.

. Comisiofl mixta de Reclulamieiito y Reemplazo 
DEL EJERCITO

DE LA 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

CIRCULAR.

Con objeto de facilitar las ope
raciones de clasificación y decla
ración de soldados del reemplazo 
actual y revision de los anteriores 
que han de comenzar el primer 
Domingo del mes de Marzo, evitar 
responsabilidades á los Ayunta
mientos y perjuicios á los intere
sados; he creído conveniente, si
guiendo la práctica establecida, 
publicar las siguientes adverten
cias, que espero del celo de los 
Alcaldes, C’oncejale.s y Secreta
ries sean observadas con la mayor 
escrupulosidad, contribuyendo 
así á ia realización de un servicio 
importantísimo, al propio tiempo 
que dar facilidades á los trabajos 
que esta Comisión ha de realizar
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170 24 de Febrero de 1902.

al conocer de los expedientes so
metidos á so revision.

ADVERTENCIAS.

1.^ El llamamiento de los 
mozos para el juicio de clasifica
ción y declaración de soldados 
tanto de este reemplazo como de 
los dos anteriores, se hará poi el 
número que hayan obtenido en 
el sorteo correspondiente, evitán
dose con esto entorpecimientos 
en las operaciones ulteriores del 
reemplazo.

2? Las notificaciones que se 
hagan á los interesados, serán por 
escrito, y el duplicado firmado, 
se conservará en el expedient») 
de su razón.

Los Ayuntamientos están obli
gados conforme al art. 96 de la 
Ley á invitar á los mozos ó per
sonas que les representen para 
que aleguen en el acto todas las 
causas que tengan para eximirse 
del servicio, en la inteligencia 
de que esta invitación debe cons
tar en el acta, y su omisión, por 
los perjuicios que pudiera ocasio
nar, será corregida por. la Comi
sión mixta con la multa que le 
autoriza el Reglamento.

3 .® Habiéndose declarado sub
sistente la regla 11.® del art. 70 
de la Ley de 11 de Julio de 1885 
por la Real orden de 5 de Julio 
de 1900, ya no se reputarán como 
menores de 17 años los hermanos 
de los mozos que presenten esta 
excepción cuando hayan de cum
plir dicha edad dentro de todo el 
año del actual reemplazo. Por lo 
tanto los hermanos que reúnan 
esta condición y aleguen defecto 
físjco deberán ser reconocidos 
ante el Ayuntamiento para la re
solución que proceda.

Igual regla se observará con 
los padres que hayan de cumplir 
60 años en dicho término,

4 .^ Las diligencias, certifica
ciones, partidas y demás docu
mentos serán extendidos en papel 
de oficio, y si son impresos serán 
reintegrados cada pliego con un 
timbre móvil de 10 céntimos.

No será válida la certificación 
que no tenga la firma y sello del 
que la expide y si ésto fuera Se
cretario de Ayuntamiento ó Juz
gado será visada por el Alcalde 
ó Juez respectivamente.

5 .® Todoslos expedientes esta
rán foliados y en la carpeta se es
cribirá el índice de los documen
tos que le formen y folio que les 
corresponda.

6 .® Los Alcaldes remitirán á 
la Secretaría de esta Comisión

CMiicBBaaaEcaBffliazaBaBaKBBaaBsaBraBSEanaH

agites del día 8 de Marzo un esta
do como el modelo que al final se 
inserta, expresando las condicio
nes y clasificación de cada mozo.

Para recuerdo de los Ayun
tamientos se reproducen á conti
nuación los documentos de que 
deben constar los expedientes 
que se instruyan para probar las 
excepciones comprendidas en el 
art. 87 de la vigente Ley.

CASO 4.°

l .° Fé de bautismodel padreó 
certiflcadodelimpedimonto, y cer
tificado de nacimiento del mozo.

2 ." Certificado del Registro 
civil de los hijos que tiene el in
teresado, y si éstos fuesen , casa
dos, fecha del matrimonio ó hijos 
que tienen.

3 .° Id. delà contribución que 
pagan por todos conceptos, así el 
padre como los hijos casados.

; 4.° Instancia al Alcalde, soli
citando la formación de expedien
te para la prueba testifical.

5 .° Expediente testifical con 
arreglo al art. 63 del Reglamento 
para la ejecución de la ley.

6 .° Ofrecimiento á la parte 
contraria y (contra-expedienta si 
fuere propuesto por algún inte
resado.)

7 .® Dictamen del RegidorSín- 
dico.

8 ." Acuerdo del Ayunta
miento.

CASO 2.”

1 .“ Certificado del Registro 
civil del estado de la madre, y 
del nacimiento del mozo.

2 .° Idem de los hijos que tie
ne, con expresión de la edad de 
cada uno, y si fuesen casados, fe
cha del matrimonio ó hijos que 
tengan.

3 .® Idem de la contribución 
que pagan por todos conceptos, así 
la viuda como los hijos casados.

4 .°, 5.°, 6.®, 7,° y 8.° Igual que 
en los de padre pobre sexagenario 
(caso 1.°)

PARTICULAR 2.° DEL CASO 2°

l .° Fé de bautismo del pa
drasto y certificado de nacimien
to del mozo.

2 .° Certificación de los hijos 
que cada uno de los cónyuges tie
ne, con expresión de edad y es
tado, y si fuesen casados fecha del 
matrimonio ó hijos que tienen.

3 .° Idem de la contribución 
que paga cada uno de los cónyu
ges, así como los hijos casados.

4?, 5?, 6.", 7.® y 8." Lo mis
mo que los del caso 1.®

GASO 3.®

1 .” Certificado del matrimo
nio de la madre y de nacimie nto 
del mozo.

2 ,° Testimonio de la condena 
del padre.

3 ." Certificación del Registro 
civil de los hijos que tienen, con 
expresión de la edad de cada uno, 
y si fuesen casados, fecha de ma
trimonio ó hijos que tengan.

4 .” Idem de la contribución 
que pagan, tanto los padres como 
los hijos casados,

5 .®, 6.", 7/, 8.® y 9.® Lo mis
mo que el 4,®, 5.°, 6.“, 7.® y 8.® 
del caso 1,®

CASO A.®

1 ,® Fé de matrimonio ó certi
ficado del Registro civil y de na
cimiento del mozo.

2 .® Diligencias quehayaprac- 
ticado la interesada en: averigua
ción del paradero de su marido 
ausente, en armonía con la Regla 
4.® del art, 88 de la ley y 69 del 
Reglamento para su ejecucion.

3 .® Certificado del Registro 
civil de los hijos que tienen, con 
expresión de la edad, y si alguno 
fuese casado, fecha del matrimo
nio é hijos que tenga.

4 .® Idem da la contribución 
que pagan.

5 .®, 6.®, 7.®, 8.® y 9.® Los mis
mos que el anterior.

CASOS®

1 .® Si el que pretende la exen
ción, es padre adoptivo, certifica
do de la edad sexagenaria ó del 
impedimento para el trabajo, y si 
fuese madre adoptiva certificación 
de su estado civil y de nacimien
to del mozo.

2 .® Certificado del Registro 
civil de los hijos que tienen, y si 
alguno fuese casado, certificación 
de la inscripción matrimonial y 
de los hijos que estos tuviesen.

3 .® Idem de la contribución 
que pagan por todos conceptos.

4 .® Idem de la Diputación pro
vincial, en la que conste hasta 
qué fecha percibió retribución de 
los fondos provinciales por su 
crianza. :

5 .®, 6.®, 7.®, 8.® y9.® Lo mis
mo que el anterior.

CASO G®

1 .® Certificado de la inscrip
ción de nacimiento del mozo.

2 .® Cuando no resultare de
bidamente justificada la cualidad 
de hijo natural en la inscripción 
de nacimiento, se acompañarán 
los documentos que expresan los 

«■wMMi nnaaatiKaBaBaaBta^aaan^^ 

artículos 131 y 133 del Código 
civil.

3 .® Certificado del estado de 
la madre, con expresión de los 
hijos que tiene y edad de cada 
uno (si fuere casada con persona 
pobre impedida ó sexagenaria, fé 
de bautismo de ésta ó certificado 
de) impedimento, así como de la 
pobreza.)

4 .® Idem de la contribución 
que paga por todos conceptos.

5 .® Idem de la inscripción 
matrimonial de los hijos que tu
viere casados y de la contribución 
que pagan por todos conceptos.

6 .“, 7.®, 8.® y 9.® Lo mismo que 
el anterior.

CASO 7°

1 .® Fé de bautismo del abuelo 
ó certificado del impedimento, y 
si fuere abuela, del estado civil 
de ésta y certificado del nacimien
to del mozo.

2 .® Certificado de defunción 
de los padres del mozo.

3 .® Idem de los hijos que de
jaren á su fallecimiento.

4 .® Idem de los hijos que tie
nen los abuelos, con expresión de 
la edad y estado de cada uno de 
ellos, y si fueren casados certifi
cación de la inscripción matrimo
nial y otra de la contribución que 
por todos conceptos pagan.

5 .® Idem de la contribución 
que pagan los abuelos.

6 .®, 7.®, 8.“, 9.® y 10.® Igual 
que 014.®, 5.®, 6.®, 7.® y 8.® del 
caso 1.®

CASO 8.^

Los mismos docuinentos que el 
anterior, uniendo la fé de bautis
mo con quien esté casada la abue
la, ó certificado del impedimento, 
y si estuviere ausente por más de 
diez años, las diligencias que 
hayan practicado en averiguación 
de su paradero, con arreglo á la 
regla 4.^ del art. 88 de la ley y 
69 del Reglamento para su eje
cución.

CASO 9°

1 .® Certificado de defunción 
de los padres (Registro civil) y 
de nacimiento del mozo.

2 .® Idem de los hijos que de
jaron á su fallecimiento, con ex
presión de la edad de cada uno 
de ellos, y si hubiese alguno ca
sado, certificado de la fecha de su 
casamiento.

3 .® Idem de la contribución 
que pagan por todos conceptos, 
y si en la fecha do la defunción 
del padre estuviesen los bienes
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24 de Febrero de 1902. 171
en testamentaría, certificado de 
la contribución que pagaban.

4.0, 5.0, 6?, 7.” y 8.’ Lo mis- 
mo que el caso 1.°

CASO 40’

1 .” Certificado del Registro 
civil de los hijos que tiene el pa
dre del mozo que trata de eximir
se y si fueren casados, certifica
ción de la inscripción matrimo

nial y de nacimiento del mozo.
2 .° Idem de existencia en ac

tivo del hermano ó hermanos del 
mozo ó los do que habla la regla 
9.®' del art. 88 de la ley.

3 .0 Instancia solicitando la 
exención.

CASO 44.0

1 .0 Certificado dei Jefe de la 
Comandancia de la Guardia civil, 

en que se haga constar la residen
cia habitual del mozo que trata 
de eximirse, con arreglo al artícu
lo 2.0 del Real decreto de 16 de 
Febrero de 1898.

2 .° Instancia solicitando la 
exención.

Lo que se publica en el Bole
tín OfiCiAL de esta provincia pa
ra conocimiento y ejecución por 
los Ayuntamientos, con objeto de 

subsanar algunos defectos obser
vados en la revision del ano ante
rior, significando que el orden 
que han de llevar dichos docu
mentos en los expedientes, ha de 
ser el mismo con que figuran 
enumerados.

Valladolid 20 de Febrero de 
1902.—El Gobernador Presiden
te, Saíurmno Sanios.—El Secre
tario, Juan Martines Cuberías.

(Modelo Que se cita)
uá^-3’^'vxtxta3axló3a.to d.e................ ............ .... Estad-o de clasificación.- ^^^

Sello 
del 

Ayuntamiento

Reemplazo 
á que co
rresponde

Núme
ro del 
sorteo

Nombres y apellidos de los mozos Talla Resaltado del reconocimiento ALEGACION Pallo del Ayuntamiento, exponiendo si fué ó no reclamado

1889

1899
1901
1901
1902
1902
1902
1902

1

6
4
5
1
3
6
8

Ramiro Muñoz Negro. . .

Venancio Negro Mate. . 
Jenaro Vázquez Solano.. 
Gabriel Fraile Tejero. . . 
Apolinar Garcés Gómez. 
Juan de Dios Huerta. . . 
Benito Elío Ruiz.................  
Andrés Saiz Diez.. . . .

»

» 
r‘54cr

» 
1-503 
POIO 
1‘497

»

Util condicional. .

Util..........................
Util. . . . . .
Inútil.. . . • .
Util. . . . . .
Util. . . . , .
Util..........................

»

Defecto físico.......................

Do padre pobre sexagenario. 
Ninguna..............................  
Defecto físico....................... 
Ninguna...........................  
Ninguna..............................  
Ninguna..............................  
No se presentó.....................

Soldado sin perjuicio de nuevo reconoci
miento ante la Comisión mixta. Sin 
reclamación.

Soldado condicional. Sin reclamación.
Excluido temporalmente. Reclamado, 

Idem idem Sin reclamación
Idem ídem Reclamó.

Soldado. Sin reclamaciou.
Excluido totalmente. Reclamado.
Instruir expedienta de prófugo.

Así resulta de las actas dq sesión de este Ayuntamiento, de que certifico.
V.“ B.”

El Presidente,
El Secretario,

(I) En este estado deben figurar todos los, mozos que han de revisarse, según se ha ordenado por la Gomision mixta.

IHHSIUaHnL
mvistinmuiiu.

ELECCIONES DE COMPROMISARIOS.

AÑO DE 1902.
NoM. 524.

Benafarces.

Lista definitiva de los señores 
Concejales y cuádruplo número 
de mayores contribuyentes con 
casa abierta que tienen derecho 
electoral para elegir Compromisa
rio para la elección de Senadores, 
la cual se publica en cumplimien
to al artículo 29 de la ley de 8 de 
Febrero de 1877,

Concejales.
D. Wenceslao Rico Noguera 

Isidro Perez Tabarés 
Mariano Carbajosa Gamazo 
Eusebio Sánchez Martin 
Silverio González Alonso 
Martin Alvarez Perez
Mayores contribuyentes.

D. Juan Alvarez Perez
Juan Alonso Perez

D. Lázaro González Alonso 
(mayor)

Gorgonio Marban Perez 
Cirilo García Cuadrado 
Lázaro González Alonso 

(menor)
José M.* Fernandez Tejedor 
Santiago Cuadrado Rico 
Miguel Ruiz Márcos
Miguel Martin González 
Ildefonso Vergara Martin 
Pedro Concejo Vergara 
Miguel Aranda Vecino 
Isidoro Cuadrado Rico 
Diego González Martin 
Matías García Cuadrado 
Lesmes Tempranode la Fuente 
Primo Cacho Vicente
Modesto Sánchez Martin 
Egdemio Perez Montero 
José de la Fuente Lopez 
Toribio Vergara Perez 
Andrés Rico Noguera 
Ignacio Moreno Ortiz

La precedente lista ha estado 
expuesta al público en el sitio de 
costumbre de esta localidad, du
rante los primeros veinte días del 
mes do Enero anterior, y no ha- 
biéndose producido reclamacio

nes do ninguna clase, el Ayun
tamiento en sesión del día 25 del 
mismo mes, acordó declararía ul
timada y que se publique con
forme á ley.

Benafarces 15 do Febrero de 
1902.-:—El Alcaide, Wenceslao 
Rico.—El Secretario, Miguel Ro
mero y Matas.

NuM. 534.

Bocos.

Lista do los señores Concejales 
que componen el Ayuntamiento 
de este pueblo y de los mayores 
contribuyentes vecinos del mis
mo que tienen derecho á ser elec
tores en la elección de compro
misarios para Senadores, formada 
con arreglo á lo prevenido en el 
art. 25 de la ley de 8 do Febrero 
de 1877.
Debe constar este Ayuntamiento 

de seis individuos^ y to cons- 
iituyen en ta actualidad 

tos siguientes:
Señores de Ayuntamiento.

D. Máximo Mínguez Repiso 
Régulo Alvarez Villagomez

D. Víctor Mínguez Martínez 
Dionisio Medina Aguado 
Leocadio Repiso Valle

Contribuyentes.
D. Ponciano Alvarez Villagomez 

Pío Calvo Mínguez 
Cesáreo Brabo Aparicio 
Valentin Diez Villacastín 
Juan José Brabo Aparicio 
Gervasio Brabo Aparicio 
Francisco de laFuen te Aguado 
Pío Repiso Merino 
Apolinar Mínguez Aguado 
Gregorio Arranz Martínez 
Santiago de la Fuente Muñoz 
Felipe Bombin Garcia 
Tomás Alvarez Prieto 
Mariano Alvarez Prieto 
Pedro Repiso Prieto 
Pedro Mínguez Aguado 
Valeriano Arranz Vicente 
Gregorio Piedrahita Coro 
Calixto Vicente Peña 
Plácido Martínez Gómez 
Timoteo Valle Picado 
Milian Vicente Picado 
José González Lopez 
Mariano Piedrahita Repiso

Cuya lista fué publicada en el 
sitio de costumbre del uno al
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veinte de Enero último, sin que 
se produjere reclamación alguna.

Y para su publicación en el 
Boletín Oficial de esta provin
cia, expido la presente visada por 
el Sr. Alcalde en Bocos á quince 
do Febrero de mil novecientos 
dos.—El Secretario, Emiliano 
Miravalles.—V." B.“, El Alcalde, 
Máximo Minguez.

NÚM. 522.

Camporredondo.

Lista definitiva de los señores 
Concejales y un número cuádru
ple de mayores contribuyentes 
que tienen derecho á emitir sus 
sufragios en la elección de com
promisarios para la de Senadores, 
del Reino; lista que se publica en 
el periódico oficial en cumpli
miento de lo que previene el ar
tículo 25 de la ley de 8 de Febrero 
de 1877.

Señores de Ayuntamiento.

D. Ruperto Ruiz Lopez 
Sebastian Olmedo García 
Angel)Miguez Noriega 
Francisco Sanz de Benito 
Benito Noriega Sanz 
Milian Sanz Guadarrama

miayores contribuyentes.

D. Tomás Bustos Ruiz
Norberto Sastre Sanz 
Marcos Sanz Lopez 
Justo Sanz Lopez 
Jacinto Sastre Alvarez 
Felipe Izquierdo Lopez 
Atanasio Izquierdo Marinero 
Bernabé Miguez Izquierdo 
Mariano Garcia Arranz 
Victoriano García Arranz 
Isidoro Izquierdo Marinero 
Mariano Díaz Sanz 
Roman Miguez Izquierdo 
José Izquierdo Vicente 
Mariano de Pablo Perez 
Francisco Izquierdo Lopez 
Jacinto Esteban Muñoz 
Aniceto Izquierdo Lopez 
Calixto Sanz Ceballos 
Deogracias Busto Perez 
Francisco Izquierdo Calero
Marcelino Perez Saoz 
Evaristo Ruiz Lopez 
Patricio Matesanz Alvarez

La precedente lista ha perma
necido expuesta al público del pri
mero al veinte de Enero último 
sin que se haya presentado re
clamación alguna, quedando de
finitivamente aprobada según

24 de Febrero de 1902.

consta en el acta de la sesión or
dinaria del día veintiséis de Ene
ro de mil novecientos dos, y para 
que conste la firman los señores 
Concejales el que sabe, en Cam
porredondo fecha ul supra.—Ru
perto Ruiz.—Sebastian Olmedo. 
—Francisco Sanz.—Benito No- 
riega.—Milian Sanz.—Jacinto 
Esteban, Secretario.

Es copia da su original á la que 
me remito. Y para su inserción 
en el Boletín Oficial do la pro
vincia, expido la presente que 
firmo con el V.® B,° del señor Al
calde en Camporredondo á pri
mero de Febrero de mil nove
cientos dos.—Jacinto Esteban. 
—V.° B.”, El Alcalde, Ruperto 
Ruiz.

Núm. 532.

Cervillego de la Cruz.

Lista electoral que forma este 
Ayuntamiento en cumplimiento 
del art. 25 de la ley de 8 de Fe
brero de 1877, comprensiva de 
sus individuos y de un número 
cuádruple de vecinos cabezas de 
familia con casa abierta, mayores 
de edad y que por pagar las ma
yores cuotas de contribuciones 
directas, tienen con aquellos de
recho de sufragio para compromi
sarios en las elecciones de Sena
dores.

Señores Concejales.

D. Luis Fraile Martin 
Gorgonio Guerra García 
Santos Gómez Martin 
Salvador Gómez Tellez 
Indalecio Iglesias Rubio 
Argimiro Gutiérrez Grutierrez

Contribuyentes.

D. Amalio Gutiérrez Orozco 
Faustino Garrido Saez 
Juan Glarrido Villanueva 
Sebastian Garrido Perez 
Eugenio del Río Perez 
Ladislao Gil Alvarez 
Melquiades Marcos Rodríguez 
Damian Garrido Saez 
Andrés Garrido Saez 
Clodulfo Medina Gómez 
Joaquín Gil Daza 
Deogracias Perez Mata 
Ceferino Gil Duque 
Bernardino Gómez Tejlez 
Agustín Gómez Franco 
Nazario Gómez Osorio 
Prudencio Gómez Collado 
Roman Serrano Iglesias

D. Toribio Bellido Gil
Ceferino Hernández Diez
Serapio Gil Duque
Mariano Arias Iglesias 
Nicolás Garrido Peroz 
Mariano Tellez Gil

La precedente lista ha estado 
expuesta al público en el sitio de 
costumbre de esta localidad, du
rante los primeros veinte días del 
mes anterior, y no habiéndose 
producido reclamaciones de nin
guna clase, el Ayuntamiento en 
la sesiondeldía quince delactual, 
acordó declararía ultimada y que 
se publique conforme al art. 29 de 
la ley de 8 de Febrero de 1877. 

Cervillego de la Cruz á 16 de 
Febrero de 1902.— El Alcalde, 
Luis Frailo.—El Secretario, Teó
filo Calvo.

MINISTSfflOJIISTiai.

Juzgados de primera instanciaé 
instrucción;

Núm. 583.

MEDINA DE RIOSECO.

Don Albino del Prado y Medina, 
Juez de primera instancia de 
esta Ciudad de Medina de Rio
seco y su partido.

Hace sabor: Que por D. Fran
cisco Arguello Ayala, vecino de 
Valdenebro, se ha presentado á 
este Juzgado escrito pidiendo la 
declaración de herederos abintes- 
tato del finado D. Santos Argüe- 
lío Ayala, natural y vecino que 
fuó de dicho Valdenebro, cuyo 
fallecimiento tuvo lugar en el 
mismo el día veintiséis do Di
ciembre del año próximo pasado, 
encontrándoso casado con doña 
María Alonso Velasco, á favor del 
recurrente y de D. Matías Argüe- 
lío Ayala, como hermano de do
ble vínculo del finado, fundando 
su pretensión en que el referido 
D. Santos murió sin hacer testa
mento y sin dejar descendientes 
ni ascendientes, siendo sus pa
rientes más próximos los dos her
manos relacionados. En vista de 
tal petición, se ha acordado fijar 
edictos en los Estrados del Juzga
do, en el de la naturaleza del di
funto, iosertándose además en el 
Boletín Oficial de la provincia 
anunciando la muerte sin testar 

del repetido D. Santos y los nom
bres y grados de parentesco de los 
que reclaman la herencia, llaman
do á los que se crean con igual ó 
mejor derecho, para que compa
rezcan en este Juzgado á recla
marle en forma dentro de los 
treinta días, á contar desde la 
inserción del presente en el refe
rido Boletín.

Dado en Ríoseco á cuatro de 
Febrero de mil novecientos dos. 
—Albino del Prado.—Por man
dado de S. S.“, Cesáreo Artero 
González.
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H incluís.
Núm.- 557. .

Fábrica Militar de Harinas de 
Valladolid.

El Subintendente Militar, Di
rector de dicha Fábrica, situada 
inmediato á los almacenes gene
rales de Castilla, convoca por el 
presente anuncio al concurso que 
ha de colebrarse en el Estableci
miento él día 8 de Marzo prór- 
ximo, á las once, para adquirir 
trigo de buena clase.

Los postores deberán présentar 
por escrito sus proposiciones, por 
sí ó por persona legalmente auto
rizada, á la Junta económica del 
Establecimiento constituida á la 
indicada hora en dicha Fábrica, 
acompañadas de muestras Corres
pondientes, expresando en letra 
por quintales métricos la canti
dad de trigo que ofrecen y el pre
cio de esta unidad por pesetas; 
enteiidiéndose, que en el. precio 
hadeestar comprendido todo gasto 
hasta la entrega del artículo 
en los almacenes de la Adminis
tración Militar ó los del ven
dedor, que la entrega, en la can
tidad que se' le acepte, ha de veri
ficarse en el plazo que se le de
signe y que el pago será al conta
do dentro de los quince días des
pués de hecha la entrega y com
probada al pié de Fábrica la clase 
y peso correspondiente.

Valladolid 19 de Febrero do 
1902.—^B1 Director, Manuel Gar
cía Benavente.

Imprenta del Hospicio provincial.
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